
 

Resolución N° 1785 C.G.E. 

Paraná, 11 de junio de 2003. 

 

   
 

VISTO: 
La Resolución N° 4924/99 C.G.E, relativa a la homologación del Cargo de Maestro 

Orientador Integrador y su derecho a participar en Concursos para la cobertura de Suplencias de Ascenso; y 
 

CONSIDERANDO: 
Que la actual Gestión Educativa garantiza a todo trabajador de la Educación el derecho a 

ingresar y ascender en la carrera docente mediante el Régimen de Concursos; 

Que por Resolución N° 1780/03 C.G.E., se convoca a Concurso Extraordinario de Títulos y 

Antecedentes y Oposición para cubrir Cargos Directivos de Escuelas dependientes de la Dirección de 
Educación Especial del Consejo General de Educación; 

Que no existe normativa que contemple la figura del Maestro Orientador Integrador para el 

ascenso; 

Por ello; 
 

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Considerar al Maestro Orientador Integrador con requisitos para la convocatoria a Concurso 
Extraordinario de Títulos y Antecedentes y Oposición para cubrir Cargos Directivos de Escuelas 
dependientes de la Dirección de Educación Especial del Consejo General de Educación, según Resolución 

N° 1780/03 C.G.E. 

 
Artículo 2°: Ampliar los alcances de la Resolución N° 1972/90 C.G.E., en su Artículo 143°, Inciso 1 – 
Apartado b); Inciso 2 – Apartado b); Inciso 3 – Apartado b); Inciso 5 – Apartado b); Inciso 7 – Apartado b) y 

c); Inciso 8 – Apartado b) y c); Inciso 9 – Apartado b) y c); Inciso 11 – Apartado b) y c); Inciso 15 – 
Apartado b) y c); Inciso 17 – Apartado b) y c); incorporando en los citados Apartados el Cargo de Maestro 

Orientador Integrador para las distintas especialidades. 

 
Artículo 3°: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a: Vocalía, Dirección de Educación Especial, 
Dirección de Educación General Básica I y II, Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos, Jurado de 

Concursos, Dirección de Programación Presupuestaria y Contable, Sudirección de Recursos Humanos, 

Departamentos: Ajuste y Liquidaciones, Presupuesto, Estadística y Censo Escolar, Supervisión Técnica, 
Supervisiones Departamentales de Educación y oportunamente archivar. 
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